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0 – ESPECIFICACIONES POR CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

F.A. 8 508 Tela de algodón para prendas de trabajo. 

F.A. 8 509 (Provisoria) Tela para corbatas y moños y entretela. 

F.A. 8 503 Inspección y Recepción. 

 

 

1 – OBJETO  

1-1. Establecer las características del modelo, de la confección y terminación, de la 
terminación de la tela, del color, de los materiales textiles y accesorios de la corbata de algodón para el 
personal ferroviario. 

 

 

2 - CONDICIONES GENERALES 

2-1. Modelo, confección y terminación. La corbata deberá ajustarse a la muestra tipo: 
Precinto FA-LGB Serie E 604.190 y ser apta para el uso destinado. 

2-2. Tela. Será de algodón, y sus características deberán cumplir con lo establecido en la 
Especificación F.A. 8 508. 

2-3. Terminación de la tela. Deberá tener la de la muestra tipo: Precinto 001220 
(Chaqueta). 

2-4. Color. Será de color beige, de acuerdo a la muestra tipo: Precinto 001220 
(Chaqueta). 

2-5. Medidas y terminación 

Deberá cumplir las siguientes: 

Largo ............................................138/142 cm 

Paleta menor ...............................     4/4,5 cm 

Paleta mayor ................................     8/8,5 cm 

Bajo cuello ...................................     2,5/3 cm 

Largo de las puntadas  
con hilo de 1ra. calidad ................  8 a 12 mm 
 

Terminado a mano o máquina corbatera y prolijo. 

2-6. Entretela. Será de fibra sintética continua de textil no tejido y sus características 
deberán cumplir con lo establecido en la Especificación F.A. 8 509. 

2-7. Marcación. Será de acuerdo con lo establecido en la Especificación F.A. 8 503 
mediante un sello indeleble. 
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3 – INSPECCION Y RECEPCION 

3-1. Para el procedimiento de inspección y recepción se seguirá lo establecido en la 
Especificación F.A. 8 503. 

 

 

 

 
 


